
El nuevo delito de acceso a niños con fines sexuales a través de las TIC 

El presente trabajo tiene como objetivo principal el análisis del delito de acceso a 

niños con fines sexuales a través de las TIC, una nueva figura delictiva fruto de la 

reforma del Código penal por LO 5/2010. A estos efectos se aborda el fenómeno de 

la preparación de menores para fines sexuales mediante la utilización de las TIC y 

su contemplación en el plano internacional como paso previo para un estudio más 

detenido del nuevo tipo penal en aras de ofrecer algunos criterios que ayuden a la 
interpretación de la nueva norma.  

 


